
Salta, 
29/05/2025 

Resolución de Consejo Directivo 130/2025 - EXA -UNSa 
Exp N° 8.216/2015EXA-UNSA- SRM-RF- Renuncia - JTP-SIM- Regular - asigo 
ALGA. Lic. José Esteban Rojas 
De: EXACTAS-Departamento Personal 

VISTO la Nota N° 56/2025-SRS-MDE-UNSa, presentada por el Lic. José Esteban Rojas, por la cual 
presenta la renuncia en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos - Regular con Dedicación Simple. de 
la asignatura Algebra lineal y Geometría Analítica que se dicta en Sede Regional Metán - Rosario 
de la Frontera, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Lic. Rojas justifica su solicitud, por haber accedido a un cargo de mayor jerarquía desde el 
5 de febrero de 2025. 

Que la Vicedirectora de la Sede Regional Metán - Rosario de la Frontera - Prof. Beatriz Emilce 
Copa, da el visto bueno a lo solicitado. 

Que la Comisión de Docencia e Investigación aconseja desde el punto de vista académico: 1- Tener 
por aceptada la renuncia definitiva interpuesta por el Lic. José Rojas en el cargo de JTP regular con 
dedicación simple, en la asignatura Álgebra Lineal y Geometría Analítica de la carrera PM que se 
dicta en SRMRF a partir del 05 de Febrero de 2025. 

Que el Consejo Directivo, en la Segunda Sesión Ordinaria del 26 de febrero de 2025, aprueba por 
unanimidad el despacho de la Comisión de Docencia e Investigación. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

El CONSEJO DIRECTIVO DE lA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Tener por aceptada la renuncia definitiva del Lic. José Esteban ROJAS, D.N.1. 
N° 29.586.028, en el cargo de JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS - REGULAR con DEDICACiÓN 
SIMPLE para la asignatura Algebra Lineal y Geometría Analítica, que se dicta en Sede Regional 
Metán - Rosario de la Frontera, a partir del 5 de febrero de 2025. 

ARTíCULO 2°._ Notifíquese fehacientemente a: Lic. José Esteban Rojas, Dirección de la Sede 
Regional Metán - Rosario de la Frontera, Departamento de Personal, Dirección General de 
Personal. Hágase saber a: Decanato, Vicedecanato, Dirección General Administrativa Económica, 
Dirección de Consejo Directivo y Comisiones. Cumplido, archívese. 
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